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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9I I{J.2O I &MDCC

cERRo Goron^loo, ü 4 illt 2ü1&

VISTO:
El Informe N' 166-2018-MDCC/GPPR emitido por la Getencia de Planiñcación, Presupuesto y

R¿cionalización, mediante el cual se soücita la emisión del documento rcsolutivo que apruebe las modificaciones
presupuestarias en el Nivel Fu¡rcional Programático, la decisión del Ti¡:la¡ del Püego; y,

CONSIDERANDO:

Qne óonformidad con lo dispuesto por el atículo 194o de la Constitución Política del Estado, Ias

provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozzt de autonomía política,
y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomla que según el atdculo II del Tí¡rlo Preliminar
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, taüca en la facultad de ejercer actos de gobierno,

y de administración, con sujeción al ordenamiento juddico;

Que, el numeral 40.1 del ardculo 40" de la Ley Genenl del Sistema Nacional de Ptesupuesto, Ley N" 28411,
que son modificaciones presupuestadas en el Nivel Funcional Programático que se efectúan denuo del marco

Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habiütaciones y las anulaciones que vaden los créütos
presupuesta.ios aprobados por el Presupuesto Institucionalpar:t las actividades y proyectos, y que tienen impücancia en
la estructura funcional programáaco, compuesta por las categorlas presupuestarias que permiten visualizat los
propósitos a logtar durante el año fiscal: a) Las anulaciones constituyea la supresión total o patcial de los c¡éditos
presupuestados de actiwidades o proyectos. b) Las habiütaciones constituyen el incremento de los créditos
presupuestarios de actiwidades y proyectos con cargo a anulaciones de l¿ misma actividad o ptoyecto, o de otras
actividades y proyectos;

Que, asimismo el numenl 40.2 del ardculo referido ptecedentemente prevé que las modificaciones
presupuesta'las en el Nivel Funcional Progarnítico son aprobadas mediante Resolución del Ti¡rlar, a propuesta de Ia
Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad;

Que, el nume¡al 24.1 del artículo 24" dela Directiva N" 005-2010-EF/76.0L, Di¡ectiva patala Ejecución
Presupuestada, aprobada co¡ Resolución Di¡ectoral N' 030-2010-EF/76.01 y modificada a üavés de la Resolución
Dlectoral Nq 022-2011-EF/50.01, señala que son moüficaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Ptogtamático,
las habiütaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de
Apertura GIA) " en el Presupuesto Institucional Moüficado (PIM), dichas modificaciones deben petmitir asegurar el
cumplimiento de l¿s metas presupuesarias, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la pioización de
gastos aprobada por el Tin¡lar del Püego. Dichas moüficaciones debenin aprobarse dentro de los diez (10) días

calendarios siguientes de vencido el respectivo mes;

Que, con Informe Técnico N" 0540-2018-ACMA -MDCC
Infraest¡uctura indica que existe la necesidad de continuar con
presupuesto al proyecto que se detalla en el referido informe;

Que, mediante Informe N' 166-2018-MDCC/GPPR

el Gerente de Obras Púbücas e

de obras, soücitando se incorporeerecucron

Gerente de Planificación, Presupuesto, y
Racionalización, peticiona se emita la resolución de alcaldía que la mortificación presupuestaf,ia en el Nivel

del ptoyecto referido en el punto 2 de esteFuncional Programático que petmita anular o rebajat el marco
informe, debiendo ¡educirse el monto progtamado de este pot S/ 586,822.00; asimismo, solicita habiütat
recr¡rsos y matco ptesupuestal para los proyectos descritos en el 1 del precitado info¡me por el importe de

3/586,822.00, los que serán atendidos con el Rubro 18 Canon
Participaciones;

Sobrecanon, Regalías, Rena de Aduanas y

Que, en mérito a lo expuesto, en eiercicio a l¿s atribuciones
N" 27972,Ley Orgárttca de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR IA MOdifiCACióN

confiete el inciso 6 del artículo 20" de la Ley

Presupuestaria efectuada en el Nivel Funcional
Programático, ANULANDO la disponibüdad presupuestal del que seguidamente se pasa a detallat, pot el

IOCIENTOS VEINTIDÓS CON OO/1OOmonto de 3/586,822.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
sOLES).

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR IA Presupuestada en el Nivel Funcional
por el monto ascendente a s/586,822.00Programático, HABILIT/INDO marco ptesupuestal al siguiente

(QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
siguiente meta;
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5000936: MANTENIMIIINTO DE INFRAESTRUCTURA

CON 00/100 SOLES), de acuetdo a la
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No PROYECTO MONTO

1

2399047:: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATTV
BASICA AITERNATIVA - CEBA ROMEO LUNA VICTORIA EN EL P.T. ZAMACOIA, CENTRO

POBIADO DE IRRIGACION ZAMACOI-A. DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE
AREQUIPA . REGION AREQUIPA

586,822.00

TOTAL 586,822.00

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
iónelabore las cortespondientes notas de modificación ptesupuestaria y remita copia de la presente

a la Dirección Nacional de Presupuesto del Ministetio de Economiay Finanz^t p^t^ los 6nes que
correspondan.

.A'RTfcULo CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Gerenci¿ de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, Getencia de Obras PúbüLas e Infraestructura, Getencia de
Administtación y Finanzas y a todas las unidades competentes, y al despacho de Secretada General su
notificación y atchivo de acuetdo a Ley.

REGíSTFIESE,
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